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Las estadísticas sugieren que no. Se podría de-

cir que la tasa de reincidencia en nuestro país 

es alta, y si lo pensamos al lado de la educación, 

¿podríamos deducir algo? Según el informe de 

Reincidencia en Argentina del CELIV de 2022, la 

tasa de reincidencia, al considerar la reincidencia 

y la “reiterancia” de personas condenadas, es de 

aproximadamente el 28%. Además, el SNEEP se-

ñala que en el mismo año (2019), el 47% participó 

de algún programa educativo. Supongo que quie-

nes deciden empezar una carrera universitaria o 

terminar la secundaria en contexto de encierro 

salen con otra mentalidad y tienden a no volver 

a delinquir. Aunque casi la mitad de las perso-

nas que están detenidas parecen participar del 

ámbito educativo y una cuarta parte de la pobla-

ción había pasado por la cárcel anteriormente, no 

podemos afirmar que sea determinante debido a 

que no hay datos que respalden una relación di-

recta entre estos dos puntos.

Entonces, ¿qué pasa con quienes reinciden varias 

veces? Analizando estos casos, se puede concluir 

que a menudo se debe a un problema de anomia 

social, a veces por rebeldía contra un sistema que 

los excluye y, otras, por las consecuencias de un 

temperamento fuerte y un carácter débil. A me-

nudo confundimos estos conceptos: una persona 

con carácter fuerte sabe controlar su tempera-

mento y reacciona con inteligencia ante las si-

tuaciones adversas. Por el contrario, quien tiene 

un carácter débil no domina su temperamento, 

explota, y eso, inevitablemente, lo lleva a tener 

problemas y a perder su libertad.

En conclusión, la reincidencia tiene factores le-

gislativos, sociales y punitivos que no cumplen 

con las expectativas de una persona que recu-

pera su libertad. Se debería pensar más en estas 

personas, buscar la forma de que tengan las mis-

mas oportunidades que otras, porque su delito 

ya se pagó con cárcel. Sin embargo, la condena 

continúa a través de los estigmas sociales y la-

borales que no permiten replantear un estilo de 

vida digno y acorde a la sociedad.

LA DOBLE CONDENA: EL TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO Y LA BARRERA SOCIAL
Cuando la condena no termina al salir de 
la cárcel y persiste en la mirada social que 
juzga, conseguir un trabajo para sostenerse 
se vuelve una tarea casi imposible. En ese 
escenario, invertir tiempo en capacitarse 
durante el encierro puede parecer, para 
muchos, una contradicción.

Por Marcelo Moreyra, Jose Luis Lucero 
y Hector Mansilla

Desde este contexto donde nos encontramos pri-

vados de nuestra libertad, quisiéramos analizar 

el “tratamiento de readaptación y reinserción 

social” que se nos aplica. ¿Será que realmente 

buscan cambiar nuestra forma de ser y pensar 

para poder volver a la vida en libertad? ¿O las he-

rramientas que se usan sobre nosotros son una 

forma de garantizar que terminemos sirviendo y 

protegiendo a un sistema que nos captura?

Nos dicen que buscan fomentar el hábito del 

trabajo y el estudio. Sin embargo, muchos de 

nosotros, ya trabajábamos en libertad antes de 

incumplir una norma. Ahora, estando presos, el 

sistema nos coacciona: nos exige que, además 

la agricultura como una visión 
a futuro y un método de 
autosuficiencia y economía para 
tener un plan para sustentarse 
y construir un mañana.
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de trabajar, también estudiemos para obtener 

una “formación”. La promesa es que si hacemos 

todo lo que se sugiere, los informes saldrán bien 

y podremos recuperar la libertad para volver con 

nuestras familias.

Mientras tanto, son ellos los que llevan una carga 

social negativa mientras nos esperan. Si en sus 

trabajos se enteran de que tienen un familiar de-

tenido, los miran de otra manera. Incluso nues-

tros hijos reciben un trato distinto en el colegio, 

son estigmatizados solo por ser familiares de un 

convicto. Esto nos lleva a preguntarnos: cuando 

recuperemos la libertad, ¿podremos conseguir 

trabajo? ¿O tendremos que seguir pagando la 

“condena social”, incluso después de haber cum-

plido la pena?

La barrera parece infranqueable. Cuando busque-

mos trabajo y entreguemos un CV, se enterarán 

de que estuvimos detenidos y es muy probable 

que no nos quieran emplear. Entendemos que la 

gente proteja su patrimonio, pero aquí surge la 

gran contradicción: si el Estado nos fomenta el 

hábito al trabajo y nos permite estudiar para ob-

tener un título, ¿cómo es posible que no podamos 

re-insertarnos en el mercado laboral?

Esta es la contradicción final: no podemos conse-

guir trabajo en libertad, pero estando detenidos 

somos fuerza de trabajo para el mismo sistema 

que nos encierra. ¿Acaso el Estado, con todos los 

profesionales que tiene trabajando a su disposi-

ción, no lo ve? ¿Será que este sistema fue diseñado 

deliberadamente así, para fomentar la industria 

carcelaria? Porque cuantos más presos hay, más 

presupuesto se destina a las empresas construc-

toras, porque se requieren más unidades peniten-

ciarias para alojarlos, y al servicio penitenciario, 

porque se emplea más personal para contenerlos. 

ECONOMÍA DE LA AGRICULTURA
Vivimos en un mundo donde la economía del 
día a día es más difícil para vivir; en este caso 
sería bueno aprender un poco de la agricultura.

Por Cristian Gimenez Escobar

La agricultura nos enseña cómo depender de no-

sotros mismos para sobrevivir. Empezamos con 

la preparación de la tierra que va a consistir en 

el siguiente proceso: abonar la tierra con abo-

nos fértiles para empezar con la siembra de las 

plantas que luego vamos a cosechar, tanto frutas 

como verduras.

Entre las verduras, pueden ser morrón y tomate. 

El tomate, hasta los 3 meses puede dar frutos. El 

morrón, desde el día de la siembra hasta el mo-

mento de cosechar tarda alrededor de 3 a 4 meses.

Si hablamos de frutas, la frutilla varía alrededor 

de 60 a 90 días para empezar a dar frutos y la co-

secha puede ser de 120 a 150 días. La sandía tiene 

un tiempo de siembra de 70 a 100 días para las 

variedades tempranas.

Estos cultivos nos ayudan para la economía y 

para conservar lo que serían alimentos y recur-

sos nutritivos y saludables. Además podemos 

empezar una granja con un criadero de animales. 

Por ejemplo, la vaca que nos ayuda a conseguir 

queso o leche; el cerdo que nos da grasa y carne y 

la gallina que nos da huevo y pollo.

La estrategia sería usar, en base a mi experien-

cia, la agricultura como una visión a futuro y un 

método de autosuficiencia y economía para tener 

un plan para sustentarse y construir un mañana.

PABELLÓN CARCELARIO N° 1
Sentimientos desde una celda que carga 
los pasados de gente soñando amar y 
ser perdonadas por aquellos a los que les 
fallaron y dejaron varados.

Por J.A.S.

Ingresé asustado, pensando en lo que me podía 

pasar, lo que me podían hacer y con quiénes iba 

a pasar el tiempo en aquel pabellón, en aquella 

celda que me iba a ser asignada. Los días pasa-

ban, las mañanas tempranas eran de limpieza y 

un rico mate mientras se esperaba que el patio 

fuera abierto. Seguía la hora del almuerzo y con 

rapidez cocinamos comidas repetitivas que que-

darían grabadas en nuestras memorias. 

A partir del mediodía, a eso de las dos, todos éra-

mos llevados a las celdas para esperar el día si-

guiente. A la tarde se dormía, se escuchaba una 
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